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1. PARTICIPANTES 
 
 
    Real Golf Club de San Sebastián (1910) 
    Real Sociedad de Golf de Neguri (1911) 
    Real Golf Club de Zarauz (1916) 
    Club de Golf Ulzama (1965) 
    Club de Campo Laukariz (1975) 
    Club de Golf Larrabea (1989) 
    Real Nuevo Club Golf de San Sebastián S.A. (1992) 
    Club de Golf Castillo de Gorraiz (1995) 
     
 
 
 
2. REGLAMENTO 
 
 
    Se jugará de conformidad con las reglas de juego aprobadas por la Real  
    Federación Española de Golf y con las reglas locales que dicte el Comité 
    de Competición de cada uno de los clubs participantes.  
    Las Delegadas podrán decidir, por mayoría simple, sobre aquellas cuestiones 
    que este Reglamento no recoge de forma explícita como etiqueta, cortesía, 
    deportividad, etc., 
 
 
 
3. FORMA DE JUEGO 
 
 
    En el Campeonato se jugarán dos competiciones distintas con modalidades 
    de juego y trofeos diferentes para jugadoras mayores de 21años. 
    Salvo excepciones justificadas y aprobadas por las delegadas de los clubs 

participantes, el uso de cochecitos estará permitido solamente para jugadoras     
superseniors, mayores de 65 años. 

 
    3.1 Competición Match-play 
     
 
       Las jugadoras representarán en cada edición a un solo club participante. 
        
       Participarán tres equipos de dos jugadoras por cada club, poniéndose en  
       juego 6 puntos cada jornada: 
 
       2 puntos por partido ganado  
       1 puntos por partido empatado 
       0 puntos por partido perdido 
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   La jugadora con el hándicap más bajo jugará como scratch y las otras tres 
   jugadoras recibirán el 75% de la diferencia redondeada entre los hándicaps 
   exactos sin aplicar el SLOP del campo. 
 
   El hándicap de las jugadoras estará limitado a 20 puntos. 
                                       
 

   3.2 Competición Paralelo 
       
      Se podrán inscribir 6 jugadoras por cada club participante, salvo el Club 
      anfitrión de la jornada, que podrá inscribir a sus jugadoras sin limitación. 
      La delegada del club anfitrión administrará, en su caso, el exceso o falta 
      de jugadoras que presenten el resto de clubs participantes. 
 
      Las siete primeras jornadas se jugará bajo la modalidad STABLEFORD  
      Individual ó Cuatro Bolas Mejor Bola, según el criterio elegido por el club  
      anfitrión. 
 
      La 8ª jornada se jugará cada año bajo la modalidad que elija el club anfitrión. 
 
      El hándicap de cada una de las jugadoras será el 75% de su hándicap de 
      juego completo corregido (sistema EGA). 
 
 
 
4. DESARROLLO DEL JUEGO 
 

- El Campeonato comenzará a las 9,00h con la salida en primer lugar del 
equipo anfitrión y por último con la salida del equipo del club situado más 
lejos en cada una de las siete primeras jornadas. 

- En el Real Golf Club de Zarauz sólo se jugará la modalidad match-play. 

- El tiempo máximo permitido para realizar el recorrido será de 4 horas y 30 
minutos, debiéndose levantar siempre la bola que no puntúe. 

- Las delegadas de cada club, en ausencia de un profesional que controle el 
desarrollo del juego, ejercerán las funciones de marshall. 

- Para agilizar la rapidez de la competición, se recomienda a las jugadoras 
match- play, que una vez finalizado su partido abandonen el campo y si 
continuasen, lo hagan sin retrasar al resto de  los equipos que sigan 
jugando. 

- Los partidos en ambas modalidades de juego se formarán intentando que 
los hándicaps de las jugadoras sean lo más parecidos posible 
emparejándose, por tanto, a las jugadoras con menor hándicap. 
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- En la 8ª jornada y si la modalidad elegida fuese por equipos se intentará que 
éstos jueguen con igual número de puntos, colocándose para ello en el 
mismo equipo a jugadoras con hándicap distinto.  

 
 

   -   La modalidad match-play saldrá por el tee 1. 

   -   La modalidad paralelo saldrá por el tee 10. 

   -   La entrega de premios se realizará no más tarde de las 17,30h.     

  

 

5. INSCRIPCIONES Y DERECHOS 

 

     Los partidos con los nombres y hándicaps de las jugadoras se comunicarán,   
     al club donde vaya a celebrarse cada una de las pruebas, al menos dos días  
     antes. 
     No se admitirán cambios de jugadoras sin causa justificada una vez que las listas 
     hayan sido confeccionadas y enviadas por el club anfitrión. 
 
      Los derechos de inscripción, fijados en 10€, serán iguales para todas las  
      jugadoras y en todos los clubs. 

       
Se recomienda la fórmula derechos de inscripción, que incluyen greenfee y menú, por 
un importe de 32 euros. 

 
      Con objeto de simplificar los trámites de carácter administrativo, se facturará  
      en el momento de la inscripción de la jugadora el importe total. 
 
 
 
6. TROFEOS 
 
 
 6.1 Competición Match-play 
           
        A cada una de las jugadoras del equipo ganador se le entregará un trofeo 
        recuerdo de la jornada. 
 
 6.2 Competición Paralelo 
 
        Recibirán un premio en cada una de las siete primeras jornadas  
 
      - la 1ª y 2ª pareja si se juega bajo la modalidad fourball stableford o  
      - la 1ª, 2ª y 3ª jugadoras clasificadas si la modalidad fuese stableford individual. 
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  6.3 Octava Jornada 
 
     En esta jornada se entregará: 
   
      - al club ganador de la competición match-play, 
        una copa de plata que conservará en propiedad y la “Copa Challenger 
        CAMPEÓN” que custodiará hasta que otro club la gane o consiga en 
        propiedad si ganase la competición 3 años consecutivos. 
 
       - al club que haya quedado 2º en la competición match-play una copa de 
        plata “Copa SUBCAMPEÓN” que custodiará hasta que otro club la gane  
        o consiga en propiedad si obtuviese ese resultado 3 años consecutivos. 

 
       - a los tres primeros equipos clasificados en la 8ª Jornada y según la forma 
         de juego elegida, los trofeos correspondientes. 
 

        
 

7. DESEMPATES EN CADA JORNADA MATCH-PLAY 
 
       

     - En cada jornada ganará el club que más puntos haya obtenido. 
     - En el caso de producirse un empate, ganará el club que menos partidos haya 
       perdido. 
     - Si continuase el empate, ganaría el club que hubiese resuelto sus 
       matchs con mayor margen de hoyos por jugar y ganados (Up).  
 
 

CLUB 
 

Puntos Jornada 
  1ª  2ª  3ª  4ª   5ª  6ª  7ª   T 

Partidos Perdidos 
   1ª  2ª  3ª  4ª   5ª   6ª   7ª  T   

“Ups” 
  1ª    2ª   3ª  4ª  5ª  6ª  7ª   T 

LARRABEA 
 

                           

LAUKARIZ 
 

                           

BASOZABAL 
 

                           

ZARAUZ 
 

                           

ULZAMA 
 

                           

GORRAIZ  
 

                           

JAIZQUIBEL 
 

                           

NEGURI 
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8. RANKING DE LA COMPETICIÓN MATCH-PLAY 

 
   
     Al finalizar la 7ª jornada, se realizará la clasificación general para poder determinar  
     los ocho puestos del ranking. 

 
- Si hubiese un empate en los puntos obtenidos entre el 1º y 2º club 

clasificado y para determinar cual es el ganador, en la octava jornada y   
paralelamente a la competición que tenga lugar en el Club anfitrión, se jugará 
entre estos dos clubs una competición  match-play, siguiendo el mismo criterio 
que se ha utilizado durante todo el año. 

  
              - Si el empate se produjese entre más clubs, se elegirán seis jugadoras 

  de cada uno de ellos y se jugará en la 8ª jornada un recorrido de 18 
hoyos bajo la modalidad Medal-play hándicap, y la suma de las 4 mejores 
tarjetas de cada club, podrá determinar la clasificación final. 

 
En esta última jornada, y si hubiese que jugar estos partidos de desempate, el 
club anfitrión deberá ajustar el numero total de participantes en la competición 
prevista, a  la capacidad  del campo. 
 

 
 

9. SANCIONES 
 
    La competitividad no excusa la cortesía y deportividad inherente a la práctica 
    del golf en todas sus modalidades y por ello los problemas que puedan surgir  
    en el campo entre las jugadoras deberían zanjarse allí. 
  
    Las delegadas podrán actuar como Comité de Competición de las diferentes 
    pruebas y sancionar, en su caso, a jugadoras y equipos según su criterio  
    mayoritario sobre aquellas acciones u omisiones no recogidas en este  
    reglamento.  
      
 9.1 En la competición Match-Play 
 
       - el retraso de más de 10 minutos en la hora establecida de salida, sin causa 

   justificada, conllevará la descalificación de la pareja (o parejas) retrasada pero 
   no del resto de su equipo, considerándose perdido el partido en el último hoyo 
   del recorrido estipulado esa jornada. 
 
 - si alguna de las jugadoras de un equipo no pudiese acudir por un imprevisto de 
   última hora debidamente justificado, su pareja en el equipo podrá jugar la vuelta 
   estipulada con el hándicap previsto en su tarjeta. 
 
- si alguno de los clubs participantes no acudiese a cualquiera de las jornadas 
  programadas por falta de jugadoras, se le penalizará con 6 puntos y se considerará 
  que los partidos se han perdido en el último hoyo del recorrido.  
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 9.2 En la competición Paralelo 
 

 - tanto el retraso de más de 10 minutos en la salida como el juego lento durante 
   la vuelta estipulada será penalizado con 2 golpes en el resultado de la tarjeta de  
   la jugadora. 
 
 
 
 

10. ALMUERZOS 
 
 
      En cada jornada y al termino de las competiciones se celebrará un almuerzo en  
      el comedor del club anfitrión. 
       
      Se recomienda, para mayor rapidez, el sistema “mesa de goma” por el que a 
      medida que van llegando las jugadoras al comedor se les sirve el menú. 
 
      El precio del menú no podrá exceder de la cantidad fijada para cada edición 
      revisándose anualmente por las delegadas. 
 
 
 
 
 

11. CALENDARIO 
 
 
      La elaboración del calendario anual corresponderá cada año al Club ganador 
      de la competición match-play edición anterior, debiéndose respetar en su  
      elaboración las siguientes pautas: 
 

- La 8ª jornada se celebrará en el club ganador de la edición anterior. 
 
- La competición se iniciará en el mes de septiembre, interrumpiéndose 

durante los meses de diciembre, enero, y febrero y finalizándose en junio. 
 

- Las distintas jornadas se fijarán atendiendo al estado de los campos de 
los clubs participantes. (Laukariz, Larrabea, Basozabal, Zarauz, Neguri,  
Zuasti, Ulzama y Jaizquibel). 
 

      -    Fijar la fecha de celebración de cada una de las jornadas será potestad del 
Club donde se juegue, pudiéndose cambiar dicha fecha con la debida  
antelación y siempre que esta modificación no altere sustancialmente el  
el desarrollo de las demás pruebas. 

 
- El club clasificado en último lugar en la edición anterior no jugará contra el 

club anfitrión de cada una de las jornadas. 
 

- Cada uno de los clubs  participantes jugará la competición match-play  
solamente una vez contra el equipo que en la jornada sea el anfitrión 
intentándose que haya rotación en estos encuentros. 
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- Si se encontrase necesario, por falta de jugadoras, o a petición del club 

anfitrión, etc., se podrá suprimir la competición paralelo en la jornada o con 
carácter anual. 

 
- Si no se celebrase la competición paralelo en esa edición (año), se añadirán  

dos parejas a la competición match-play y se utilizarán en las salidas de los  
partidos los dos tees del campo.  

 
- Si algún club se diese de baja en la competición deberá hacerlo con la  
     antelación suficiente para poder buscar un club que le sustituya. 
       

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

      


